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CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO MÉDICO 

(CONAREME) 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SUB COMITÉ DE CALIDAD 

ACTA N° 07 

MIERCOLES 05 DE OCTUBRE DE 2022 

Hora de Inicio    :   14:30 horas 

Hora de Término    :  13:16 horas 

Videoconferencia    :   Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DRA. BETSY MOSCOSO ROJAS               PRESIDENTA CONAREME 

2. DR. FERNANDO CERNA IPARRAGUIRRE              MIEMBRO SEC. TÉCNICO CONAREME 

3. DRA. BETSY MOSCOSO ROJAS               PRESIDENTE DEL SUB COMITÉ DE CONTROL 

4. DR. EDGARD MONTANCHES CARAZAS              PRESIDENTE DEL SUB COMITÉ DE ESTÁNDARES 

5. DR. MILTON MORALES BENDEZU               PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ACREDITACIÓN 

MIEMBROS AUSENTES: 

6. DR. JAVIER DEL CAMPO SANCHEZ   PRESIDENTE DEL SUB COMITÉ DE ADMISIÓN 

7. DR. ADRIEL OLORTEGUI YZU                 PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE AUTORIZACIÓN 

 

AGENDA: 

1. ENCUESTA NACIONAL A LOS MÉDICOS RESIDENTES 2022. 

2. CONCURSO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE MÉDICOS RESIDENTES 2022. 

 

I. DESPACHO. –  

No hay despacho 

 

II. INFORMES. – 

No hay informes 

 

III. PEDIDOS. – 

No hay pedidos 

 

IV. ORDEN DEL DIA. –  

 

Dr. Fernando Cerna: Buenas tardes con todos los presentes, les saluda el doctor Fernando Cerna, secretario 

técnico de CONAREME, en primer lugar, todos los colegas reciban el saludo por este 05 de octubre, el cual 

conmemoramos el día de la medicina peruana, un caluroso abrazo y un reconocimiento por la labor que 

vienen realizando todos los días. 
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Dra. Betsy Moscoso: Quiero saludar a todos los doctores por el día de hoy, deseándoles que pasen un 

bonito día, celebrando el día de la medicina. Muchas gracias. 

 

1. ENCUESTA NACIONAL A LOS MÉDICOS RESIDENTES 2022 

 

Dr. Fernando Cerna: La agenda del día de hoy tienen dos puntos, en primer lugar, la encuesta Nacional 

a médicos residentes. 

Quisiera precisar que la encuesta Nacional de Médicos Residentes se ha realizado una sola vez, si bien 

es cierto durante la pandemia se realizó otra encuesta, pero no era para ver cómo se desarrolla el 

Residentado, si no para ver como impactaba la pandemia en el Residentado. 

 

(Se procede a proyectar y revisar la encuesta) 

 

Dr. Fernando Cerna: ¿Tienen alguna pregunta o comentario? 

 

Dra. Betsy Moscoso: En primer lugar, tendríamos que fijar el objetivo de la encuesta, las preguntas van 

a depender del objetivo, en ese caso estamos hablando en la calidad de la formación, he visto preguntas 

sobre condiciones laborales y tengo entendido que no es una encuesta sobre condiciones laborales, 

entonces habría que precisar cuáles son aquellos factores que garantizan la calidad de la formación, en 

ese sentido sería importante evaluar esos aspectos para incorporar preguntas que sean importantes para 

ellos. 

 

Dr. Milton Morales: Me gustaría saber el marco metodológico en el cual ha sido planteada porque 

recordemos que la encuesta es el instrumento de salida porque el residentado tienen como objetivo 

obtener un especialista de alta calidad y para eso existe una serie de atributos y estándares de elementos, 

lo que se tiene que hacer es preguntar al residente sobre el proceso formativo. 

 

Dr. Edgar Montanchez: Las observaciones que se han hecho me parecen pertinentes, entendí que aquí 

hay un par de intenciones que es la calidad de formación y las condiciones laborales que pudieran tener 

en esa calidad de formación, sin embargo, lo que podríamos precisar es cuales son los objetivos 

generales y de repente agregar alguna otra pregunta que nos ayudé a complementar esos objetivos; me 

parece bien que se vuelva a aplicar esta encuesta y de esta manera tener un diagnóstico situacional de 

lo que está sucediendo con los residentes en la actualidad. 

 

Dr. Fernando Cerna: Entonces, resumiendo los comentarios que ha habido en cuanto a la encuesta, 

coincidimos plenamente en que es un instrumento que debe de aplicarse, vamos a tomar en cuenta los 

comentarios, entonces vamos a incluir y dirigir a lo que se ha presentado para poder tener un nuevo 

planteamiento de una nueva versión para la siguiente reunión. 

 

2. CONCURSO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN DE MÉDICOS RESIDENTES 2022 

 

Dr. Fernando Cerna: El segundo punto de la agenda es el Concurso Nacional de investigación de los 

Médicos Residentes, los antecedentes son que se ha convocado a concurso para premiar los trabajos de 

investigación a los médicos residentes hasta en tres oportunidades, se establecían áreas de investigación 

y el premio era en dinero. 

 

(Se procede a proyectar y dar lectura del documento) 

 

Dr. Fernando Cerna: Algún comentario. 
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Dra. Betsy Moscoso: Creo que es importante fomentar los trabajos de investigación, y procurar que 

todos los residentes estén enterados de que hay un premio de investigación para que inicien este proceso 

apenas ingresen al residentado porque un trabajo de investigación toma su tiempo, esto debería hacerse 

público, figurar en todas las universidades, en todas las sedes docentes, de tal manera que el residente 

este informado de esto porque de otra manera solo participarían residentes de tercero o cuarto año y que 

durante el proceso de su residentado han realizado una investigación, también conocerse la magnitud del 

premio de tal manera que pueda ser atractivo para los residentes, incluso deberían de estar asociados 

con un tutor o medico dentro de su servicio, por otro lado, creo que debería de estar ligado a una revista 

porque esta investigación debe de ser publicada, las condiciones que se requiere para la presentación de 

la investigación debería calzar con la revista en la cual va a ser publicada porque cada revista tiene sus 

condiciones, no sé si las investigaciones que ganaron anteriormente fueron publicadas y en donde porque 

la idea es de que toda investigación que se realice debe de ser publicada. La investigación ganadora 

podría ir directamente a ser publicada. 

 

Dr. Fernando Cerna: Las bases establecen que debería de ser un premio anual, pero la última vez que 

se ha desarrollado el premio anual fue en el 2018 pero ya luego no se ha podido aplicar por temas de la 

pandemia, en referente si el premio ha sido publicado no he encontrado información al respecto, pero si 

debería de concluir en una publicación porque hay que difundirlo. 

 

Dr. Milton Morales: Hay que ver que esto forme otros componentes de la investigación que requiere el 

programa, quería ver cuáles son los enfoques, las prioridades que se están tomando en consideración. 

Uno de los componentes es impulsor la investigación en esta etapa de especialización, pero deberían 

estar otros elementos de la investigación que da cuenta de la calidad de la oferta que ofrece CONAREME, 

también investigación sobre necesidades de formación especializada de los médicos y el contexto 

sanitaria actual y también investigación vinculada a la gestión, eso en cuanto a la mirada global. En cuanto 

a la mirada especifica, me parece apropiado que haya estos tres campos (clínica, quirúrgica y salud 

pública), deberíamos hacer el énfasis en donde va la línea de investigación  

 

Dr. Fernando Cerna: Históricamente, cuando se realizó el premio de investigación estábamos con el 

marco legal anterior donde el requisito para tener el título de especialista tenía que presentar y sustentar 

un trabajo de investigación, lamentablemente se vio que un porcentaje menor del 3% se vio que los 

médicos residentes una vez terminado sus estudios, culminaban el trabajo de investigación, lo 

sustentaban y se titulaban, por esa razón es que se dio un dispositivo legal que permita que los médicos 

puedan titularse, en sentido de que el médico residente pueda realizar un proyecto de investigación y el 

cual debería de ser aprobado en el tercer año. 

 

Dra. Betsy Moscoso: Una de las cosas que me parece importante incorporar dentro de las líneas de 

investigación es el área de gestión, como la especialidad de administración y gestión en salud, medicina 

familiar y comunitaria, etc., que su proceso de formación está ligado a la gestión, entonces seria importarte 

incorporar esta área, de otro lado quería referirme a los proyectos de investigación, sabemos si se han 

ejecutado o no, esos proyectos de investigación podrían tener un financiamiento, habría una cartera de 

proyectos grandes, lo ideal sería que esos proyectos se concreten y se terminen, esos proyectos podrían 

formar parte de un repositorio. 

 

Dr. Fernando Cerna: El residente durante el segundo año tienen que desarrollar y presentar un proyecto 

de investigación, antes del inicio del tercer año la universidad tiene que haber aprobado este proyecto de 

investigación para que el residente pueda continuar con el tercer año, si es un tema de la universidad, 

entiendo que no existe un repositorio de investigación, en cambio estas bases lo que premia y estimula 

es la investigación, quiere decir, una investigación desarrollada que tenga resultados, discusiones y ver 

cual es el impacto que pueda tener en el área que se está presentando. 
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Dr. Edgar Montanchez: Me parece bueno que este premio incentive a la investigación, inclusive debería 

de ser una condición obligatoria, no solo presentar el proyecto si no que lo publiquen o lo expongan en 

este premio nacional, adicionalmente podría solicitar apoyo de la universidad ya que las mismas 

universidades tienen docentes investigadores, finalmente seria que este trabajo que presentan también 

lo puedan presentar como el proyecto de investigación. 

 

Dr. Fernando Cerna: Este premio es como un estímulo para que los médicos residentes no se queden 

solo con la aprobación de un requisito para que puedan titularse en el tercer año, si no también para que 

puedan desarrollar la investigación. 

 

Dra. Betsy Moscoso: El requisito para este premio es que las investigaciones se hagan durante su 

residentado, entonces podríamos dar la posibilidad de que puedan presentarse todos los proyectos de 

investigación que han sido ejecutados después de la residencia, de tal manera que aquellos residentes 

que egresaron y se convirtieron en especialistas y llegaron a ejecutar su proyecto de investigación puedan 

presentarse, de tal manera que podría incrementar la cantidad de investigaciones que podríamos recibir 

y podría contribuir a mejor la calidad de las investigaciones.  

 

Dr. Fernando Cerna: El aceptar un trabajo de investigación que se inicio en la etapa del residentado y 

que se pudo desarrollar posterior al residentado, estaría saliendo de lo que significa incentivar a los 

médicos residentes, por eso decía que existe un premio a la investigación del Colegio Médico y el premio 

Hipólito Unanue, por eso los asistentes que culminaron de ejecutar su investigación después del 

residentado médico podrían presentarse en estos premios, por eso cuando estas bases se desarrollaron, 

buscaban incentivar al investigación a los médicos residentes, por ello estos trabajos de investigación 

deberían llegar a publicarse. 

 

Entonces lo que estaríamos acordando es compartir tanto la encuesta como las bases del premio a la 

investigación, a cada uno de los integrantes del subcomité de calidad para que puedan incluir sus 

comentarios y una siguiente sesión poder aprobarlos. 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes: 

 

A favor: 04 (Presidente de la Comisión de Acreditacion, pres. sub. Estándares, secretario técnico; pres. 

subc. Control) 

En contra: 00 

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia cuenta con voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°031-2022-SCC: Aprobar remitir los documentos a todos los miembros del subcomité para 

que lo puedan revisar y emitir su opiniones, observaciones o comentarios hasta el 12 de octubre del 2022. 

 

3. APROBACIÓN DEL ACTA N°06 DEL 26 DE JULIO DE 2022 

 

Doctor Cerna procede a dar lectura del acta 

 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes: 

 

A favor: 04 (Presidente de la Comisión de Acreditacion, pres. sub. Estándares, secretario técnico; pres. 

subc. Control) 

En contra: 00 
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Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia cuenta con voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo N°032-2022-SCC: Aprobar el acta N° 06 del 26 de julio del 2022 del Subcomité de Calidad. 

 

Acuerdo N°033-2022-SCC: Aprobar convocar la siguiente sesión para el 14 de octubre del 2022 a las 

12:00 horas. 

Siendo 13:16 horas se da por culminada la sesión. 

 

 

  

 


